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b lemas. T odos los de legados está n  conrest?s " n  declar ar que s 1  :: 1  • 
Pres ide nte 'de la Re púb l ica no i nte rviene con rc.;Jide� sobre e l  par• ;_  
cu lar, el  Congreso de la Repúbl ica se verá prec isado a tomar m .= 
d idas más e n érg icas , de mayor fue rza convince nte de las adu cidas has-
ta ahora. Parece que ya ha s ido acorda d a  u n a  com is ión para que 
en la hor a de la mañana de hoy se ponga en comu n icación con e l  
Min is tro a lu dido, a f in  de exig irle pere ntoriamente u n  me jor cu m p l i
m ie nto de sus de beres, que no son otros que ios de defe nde r  los inte
reses recome ndados a :u cu idado. 

Como se ve , se ñor.es Se na dores , l a  histori a se re pite ,  porqu� 
aqu í  vemos la lu cha e ntre el  Par lame nto y el  Gobier no para que 
cambie u n  Min istro que e ra u n  obstá cu lo e n  es os proble m as de l tra ns
porte . 

Hoy lo te ne mos nuevame nte e n  el Gabinete E je cutivo al frente de 
la Carte ra de Comu n icaciones. Pe riódicos .como Se mana y rad iope

r iódicos, d iferentes l o atacan, que no servía, y le pide n  al Gobier nu 
que lo cambie .  

Podría de cirse e n  forma grá fica, se ñores Senadores, para ha
cer el contraste e ntre l a  habi l idad li ber a l  y l a  i n d ifere ncia o inge nui
dad del gru po de Coacción, que se prese nta e l  caso de u n  Ministro 
l i be ra l  y el pcrtero conse rvador. Los l i be ra les conve nce n a los con
ser vadores de que es más im porta nte el portero que e l  Ministro, por
que e l  Min istr o va so lame n te a l  Minister io u nas cuatro o ci nco horas, 
y en ca m �Jio el portero dura ve inticuatro horas cu idando e l  edif icio. 
Pero cor. un agr avante ,  de qu o paro l lenar �1  puesto de porter o ::le 
ese Mi n is ter io, los individuos que asistían a l a  pobla ción tie ne n  que 1 r  
a pe d i r les recome ndaciones a los  re prese nta ntes más autorizados del 
gru po d Conacción, y e ntonces los l i bera les son ta n há biles que se 
prese nt.an a llá y d i ce n  que son conser vadores . Pr indpian a hablcr 
mal  de l doctor Ospi na Pére z, de l ex d ictador Rojas P i n i l lo y de todc" 
los a m igos de l doctor Laurea no Gómez, y e nton ces el  gru po de Conac
ción les da la corres pondie nte re come ndación; él se prese nta a l  M 
niste rio y lo nombran, y e ntonces resu lta e l  Min istro l iberal y el por 
tero l i bera l .  

E l  partido l ibe ral arrancó pr imero e n  esta cuestión socia l .  Vino 
el  Gobierno de l doctor López, la refor ma tr ibutar ia, López les habló 
a l as mas m y l e  habló al l i be r a l is mo con l a  repúbl ica l i bera l ,  cor'i 
l a revolución e n  marcho ,  y empezó a aume ntar y au me ntar sus efec
tivos e le ctora les . E l  p o rt iulo conse rvador quedó "zagado. E l  parti
do l ibe ral le cogió una gran ve nta ja,  hasta que vino '81 doctor Ospl
na, también con ·ciertas reformas sociales , y se pus o a l  lado otra vez. 
del partido l i be ra l  e n  cuestiones �ociales . 

El doctor Alfonso Lópe z, para atraer a las masas conse rvadorus 
e n  forma muy há b i l ,  muy inte l igente y muy re a l is ta de que las fro ·t 
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teros entre los pa rtí os tradic ionales había n desaparecido ,y €'. i
dentement:e habían desa pa recido porque l a  cuestión rel igio::a hab1u 
sido retirada y B, no negaba, a ntes a d mita o a cep�abo, q u e  el con
servatismo ta mb rén estaba interesado en resolver los problemas so
cia les del puebb :colombiano. Pero durante m i  gobierno todas las soli
citudes que y.o les h ice a las d irectivas po l íticas para que a utoriza
··an sus programas, no fueron atendidas. No se atrevieron las di
rectivas pol'fticas a decir cuáles eran los programas l iberales, cuálss 
eran los prog ramas conservadores, sobre todo en esta cuestión sc
CJal .  

Hasta que hemos l legado a l  presente, hemos l lega do hoy, �n 
donde la; cuestion soc ia l  está atropel la n do l os partidos pol íticos, e n  
donde tenemos un tercer partido formado por las  o l igarq u ías y tam
bien u n  tercer pa rtido formado por e l  pueblo. 

Esa d·ferencia, esos dos part idos enfrentados en dond;; las d i rec
tivas conservadoras unidas forman ese partido ol igárquico, y en dor1-
de las  m a :as electora les, u n idas forman ese partido soci a l .  ¿Qúé 
va a resultar del choque de esos dos partidos? El u no tiene todo e l  
d i nero, e l  otro tiene toda l a  f uerza. S i  los señores d r r igentes d e  r os 
partidos, · sobre todo ios d i rigentes de l  partido l ibera l ,  el President,: 
L leras es l ibera l ,  no le  d a n  a esta situación ang ustiosa, porque es 
srtuación de a n g ustia, l a  i m portancia que tiene, aqu í  tienen q ue p;e
sentarse hechos sumamente graves. 

Esas cosas de Ca!t, por ejemplo,  a cuyo frente está el doctor Bar
berena, es el problema de la falta de vivienda en l as c iudades; pero 
ta mbién tenemos el problema de la reforma agrar ia en cua nto los  
campesinos no tienen t ierras. Es decir, el problema de la viviend , 
es el problema de las c iudades y es el problema de los cam pos. 

Desde l os años de 49/48, cuando era Comanda nte de la B;r 
gada, a mí me tocaba reso lver este problema de loo  invasiones, qu.; 
se ha a g ravado mucho más en l os ú l t imos tiempos. Nunca el E jé ·
cito tuvo necesidad,  ni tampoco l a  pol icía, de usar el bol i l l o  n i  0e 
atropel l a r  a l  p ueblo.  El pueb lo, cuando l legaba el E jército, le decía · 
No es conveniente, ustedes no tienen derecho ·de ocupar esta propie
dad .  Se presentó el caso, por ejemplo,  de que ocuparon el Cam pestre. 
Una buena mañana yo recibí la l lamada de todos los socios del Cam
pestre o del Presidente de la J u nta Directiva, en que me i nformaban 
que habían i nvadido las canchas de golf y las partes pr incipo l�s 
del C l u b  y habían construído sus casas. 

Penon a l mente me trasladé a l lá .  Hablé  -con los d i rigentes y le�, 
dj je :  Hombre, pero ustedes no p ueden ocupar estas cas-as, porque 
esos no son suyas, Esto hay que reso lverlo en forma lega l .  

Ese pueb lo  era muy obediente en es::t época; en e'" 
�ntonc:es ,s Í.. Aceptaba cua lqu ier ins inua::: ió1�, cua lqu ier sugererl-
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cia, cua lqu ier cosa q ue ie ind icaban q ue n o  estab a n  procedie• -
do de acuerdo con la ley. Hoy es di ferente. Ahora se está n presentan
do i nvasiones sumamente graves. Porque el los dicen q ue los ej idos 
de Ca l i  le pertenecen al pueblo; q ue los derechos del pueblo, de l :::s 
clases soc ia les no prescriben a ú n  cuando pase n  los años que paser .  
Es decir, e l l os está n seg uros de que está n procediendo dentro de ..: n  
perfecto derecho. E l  doctor Bar berena, en un{.l visita q ue hizo a Bo
gotá, seg ú n  reportajes que ha p u b licado la prensa, di ce que la sitULl
ción de Bogotá es m ucho más g rave q ue la situación del Val le de, 
Cauca, no obstante lo g rave q ue es  la situación en Cali .  Y y� � 1;; 
mos visto q ue en ·l as otras poblaciones, Cartagena, Barranqui l l a ,  San
ta Ma rta, Mede l l ín,  ta m bién el problema es exactamente i g u a l .  Es 
decir, el movi m iento socia.!, la aversión de las c lases pobres contn 
l·as cl ases ricas se acentúa cada vez más. 

Si n q ue e l  problema se pueda reso lver, con dec laraciones y re · 
porta jes en l·a prensa, como por ejemplo, el Gobernador de Boyacá. 
quien d ice: Que a l lá en Boya·cá está n listas 60 o 70 mi l  hectá reas 
pa ra ser pa rcel.adas en ·e l Territorio Vásquez. Si esas hectáreas está n 
listas desde hace 1 00 años y más. Pero esas 60 o 70 m i l  hectá reas 
del Territorio Vásq uez no podrá n  ser pa rceladas, mientras no se le 
abran las vías de· comu nicación, y m ientras no se estud ie técnicamen
te todo lo rel acionado con la  c lase de suelo, la extensión de terreno 
que se le debe dar a cada i n d ividuo seg ún el cu ltivo que vaya a 
oQdel.anta rse, es decir, sin todos esos detal les y requ isitos técnicos que 
son necesarios tener en cuenta, para que fracase la colonización, 
Ja p arce lación o l a reforma a g raria no sola mehte en Boyacá s ino 
en cua lquier sector del país. 

En estas cuestiones, de que el grupo de Con{.lcción, no es gru po 
m inoritario del parti d o  conservador, se a lega que la mayoría en e l  
Par lamento pertenece a ese grupo y que en las  e lecciones demostra
ron su mayoría. Pero hay que recorda r  en qué forma, las d i rectivas 
de Conacción consigu ieron esa mayoría, es decir, en qué forma el 
doctor Gómez Castro consiguió esa mayoría . 

Antes de las elecciones f iguraba como candi dato a la Presidsncic. 
de la Repú b l ica, e l  docto1. G u i l lermo León Valenci a .  Se habían f irma 
do pactos de u n ión con el li beral ismo, de a rmonía y de deseos d 2  
gobernar e l  país paritaria mente, de acuerdo con los diferentes pac
tos que e l  señor Acusa dor nos .  leyó .aquí,  en una de sus intervencio-
nes. 

Yo creo que ya de acuerdo, pues, con un convenio, con cover
saciones anteriores, el doctor La u r.eano Gómez adela ntó su campaña 
d icien do que él i ba a ro¡nper los pactos con el l i beral ismo, que; las 
masas conservadoras, por consigu iente, debí.an apoyarlo, porque ere 
necesario que el partido conservador gobernara e l  pa ís, sin e l  peso 
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muerto del  partido l ibera l .  La prensa-y parece que toda la  jerarqu 1 :J 
eclesiástica, la mayoría de los sacerdotes, a i ns inuación de su mi
n istros el Cardenal- a poyaban la pol ítica, del F rente Civi l ,  que se 

l lamaba entonces así, y les ped ían a todos los fe l ig reses que vota
ra n, sobre todo a los fe l igreses conservadores, por las l istas del  doc
tor Gui l lermo Lenón Va lencia.  Pero el doctor La u reano Gómez l legó 
al a lma sectaria del conservador, y en esa forma se presentaron 
esas elecciones, y él ganó la mayoría y obtuvo la mayoría en esas 
e lecciones. 

Ya con la  mayoría en el Congreso, vino la  jugada pol ítica ai 
doctor Gu i l lermo León Valencia.  El ma n ifestó que no habí.a ningún 
conservador q ue pudiera l legar a l a  Presidencia de l a  Repúb l ica con 
e l  apoyo de todo el  pa rtido conservador y sí, en cambio, habí-a u n  
l ibera l ,  que  era e l  doctor Lleras, que contaría con e l  respa ldo cie 
I'Odo partido l i bera l y con e l  respaldo de una gran mayoría del  pm
tido conservador. En esa forma vin ieron las e leccio_nes. 

Lóg icamente las masas conservadoras se s i ntieron engañadas a l  
ver q ue l o  prometido por e l  doctor Gómez no s e  h a b ía cumpl ido, y 
esas masas se ais laron,  y seguramennte por eso, en las próximos 
elecciones que se present,¡;..'l ,  q uedará demostrado qu ién tiene la  ma
yoría de ese partido. Si e l  grupo de Conacción, o íos grupos d ife· 
rentes a é l .  

Pero hoy, como les decía, señores Senadores, no cuentan tos 
programas ideológicos, los prog ramas de los pa rtidos: S i  esos pro
gramas no se leva nta n  sobre la  rea l idad soc ia l  de Colombia. Noso
tros, s in poderlo evitar, estamos sujetos al fenómeno mund ia l ,  y no 
podemos reso lver este problema socia l  de Colombia,  traspl a nta ndo 
i deas de otros pa íses. Porque las cosas socia les se desenvuelven e 'l  
cada país de acuerdo con l{ls pecu l ia ridades que a l l í  imperan .  

Aqu í  tenemos que  resolver el prqblema socia l  de acuerdo co; ,  
las necesidades de Colombia. S in  importa r teorías extrañas, que �o 
vienen a resolver e l  problema. La importacicón de teorías de otro;. 
países ha dado funestos resu ltados en cua lqu iera de los campos. 

Ya las cuestiones pol íticas no le l lega n  al a l ma ni al corazón 
del pu-eblo.  Ya no se p uede hab lar de la cuestión de la paz, de 'u 
terminación de la violencia.  Porqu e  si es cierto que todos los colom
bia nos desea n q ue termine la violencia,  l o que más piden y desean 
es la  paz socia l .  Y la  paz soda ! solamente la pueden dar las cla
ses d irigentes. 

·Porque es curioso que mientras todos los países del mundo se 
han puesto al d ía e n  estas cuestiones socia les y han  ·actual izado su;  
programas socia les, Colombia se ha vue lto a la época cavernaria, 
que creen que las cuestiones socia les se resuelven a base de od ios, a 
base de vsnga nzas, a base de represc l ias. 
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Sobre estas cuest iones d e  ced u l ación y pu reza e lectora l ,  es muy 
conveniente r esa ltar también l a  o bra que h izo e l  Gobierno M : ! i+c · 
y e l  esfuerzo q u e  rea l izamos para sa l i r  de l  rem a n so en que los G:J
biernos a nter iores tenían la ced u lación.  Si compara mos e l esfuerzc 
real iza do por el Gobierno Mi l itar d u ra nte los cuatro a ños de gobier
no con el esfuerzo de l os gobiernos a nteriores, se ve que el ú n i �o 
gobierno aue efectiva mente se i nteresó por l a  ced u lación fue  e l  Go
bierno M i l itm. C l a ro que este e l e mento de identif icación buscab'l 
s iqu iera que el i n d ividuo que depositaba su voto fuera el q u e  f igu
rara e n  l a  céd u la.  Porque el  hecho o la  aspiración de que ese vot,') 
verdaderamente tuviera todo el va lor, toda la fuerza democrática, 
está com pleta mente descartado. Porque un i n d iv iduo a n a l fa beta (y 
sabemos que el 40 por ciento de los co lombianos son a n a lfabeta:; i ,  
no p uede saber  si verdadera me nte el  voto q ue é l  necesita va a reso l 
v e r  l o s  problemas que le d i c e n .  ·En e l  caso, p o r  e jem plo, de ese famo
so p leb iscito, los campesi nos h a b l a b a n  en su l e n g u a je com ú n ,  y as ;  
de compañero a compa ñero, de que iban a votm por "Don P l e b is· 
cito". 

E l los no tenía n idea de q ue el p leb iscito no era una persone,  
creían que ero u n a  persona q ue les iba a resolver sus prob l emas e 
conóm icos; que les  iba a hacer  ba jar  e l  costo d e  l a  v ida;  que iba a 
terminar  con la v io lenc ia y con todas los a n g ust ias q ue e l los esta ban 
sufr iendo.  Y esto pasaba no so lamente en  Boyacá o 

'
e n  Hui la o en 

Nari ñ o, s i no en  Depa rta mentos m uy adela nta dos, como por e jemph, 
Ant ioq u i a .  E l  campesi no iba a su m isa, o fue a su m isa ese d ía,  y 
oyó a los pá rrocos en e l p ú l p ito decir :  "Hay que votar a favor del  
p lebiscito". 

Con tanta democracLa, con un voto tan democrático, que pa ro 
poderlo deposita r ten ía n  que busca r a l  com pañero que supiera lee� 
y escribir,  a f ir  d e  que les escr i biera e l  sí porque e l los no lo  podían 
poner.  · 

E n  ese p lebiscito se preg u ntaba!l cosas que oo se enten d ía n .  
Pero a l l í  lo  cu rioso, po;· n o  d e c i r  vergonzoso, de ese certamen,  ero 
que se e l egían ci n co presidentes, y esos presidentes, a través de sus 
gobernado;·es, de sus a l ca l des y de toda esa rama de l  Poder E jecu
tivo, engañaban al pueblo y l o  coacc ionaban para que votara sí,  
para que los e l ig iera.  Aún en los países más atrasados, cuando el 
Presidente va a f ig u rar  como cand idato de una elección, se ret i :·a 
con 6 meses de a nticipación: a fin de que no se diga que é l  m ismo <:e 
el igió.  

'( ya que habla mos también de .estas cosas sociales, señor P r :;

sidente, deseo exponer m is pu ntos de vista sobre e l  famosa prob le
ma comunista de Viotá.  Sobre Viotá se h a n  teiido m uchas l ey end-:1o 
y se ha l legado hasta o ofirmnr que l a  repúb l ica de Viotó está dnn-
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tro de la Repúbl ica de Colombia;  son dos repúbl icas, u r�':l dentro d"' 

la otr{J. Que en V iotá el comun ismo tiene las mismas característicos 

d�l wnun i�1nc ruso, as doci r . todos sabemos que el comun ismo ruso 
es un com u nismo ateo, que no respeta autoridades y que evidente

mente es e l  proletariado el que ejerce el gobierno. Yo también creía 
esa leyenda. Estaba convencido que lo que se l lamaba comun ismo er¡ 
Viotá era un pel igro para la paz pública y que esas aspiraciones de 
esas gentes constituí{Jn el mayor. pel igro, por su vecindad a la  capi
tal  de la Repúbl icca, pues se afirmab a  de manera categórica y cor 
prueb as en  la ma no, q ue ex istía n  verdaderos ejércitos, con a rt i l leria, 
ametra l l adoras y todo lo demás. Lo ún ico q ue les fa ltaba era muni 
ciones. Y que de u n  m<;>mento a otro esos ejércitos caerían sobre 
Bogotá, se apoderarían del Gobierno y se i mp l a ntaría el rég imen 
comuni sta en e l  p a ís. E n  virtud de esas i nformaciones, term inada l o  
pacificación de Vi l lar rica y de Sumapaz, el entonces Comanda nte 
de l a  Brigada de I nstitutos M i l ita res, General  .Pardo, Navas Pardo, 
propuso y preparó u n a  a cción d isque pun itiva; u n a  acción mititaí 
con todos los elementos modernos con que contaba e l  Ejército, par �1 
q ue e n  forma envolvente l lega ra a Viotá, ocupara la región y reso:
viera de u n a  vez por todas ese prob lema que se consi d c�:::: b:J ta· 1 
g rave. I ndudablemente q ue si .esa operQ�ión se hu biera rea l izado, 
habrían sido mu chos los muertos, m uchas las vícti mas i nocentes, muchc.s 
las pérdidas de r iq uezas, porque, al emplear tanq ues, carros b l i n do
dos y todos esos implementos de la guerra moderna, ta l vez la re
g ión hab ría quedado a rrasada.  Para mi como Presidente de la Re
públ ica era u n a  enorme responsabi l idad el a utorizar la puesta ,, n 
marcha de esa operación, con todas las malas consecuencias que se 
esperaban.  Se me i nformaba que esa gente odiaba al General Ro . 
jos P in i l lo y q ue había com is iones o gentes enca rgQdas de ases inar  
a l  Pr imer Ma ndatario. Me aconsejaban que ni  s iqu iera me acercarQ 
a "Ni lo", porque la  influencia comu nista empeza ba desde ese Muni
cicpio de Ni lo  C u n d i nama rca, l uégo seg u ía Pueblonuevo, Cocu �· 
S i lvania,  y daba la vuelta . 

Pero un d ía resolví i r  a la reg ión e i nformQ rme personal ment" 
del problema. Y u n  sábado tomé el he l icóptero, y en compa ñ ía de un  
copi loto fui pri mero a reconocer l a  wrretera que está bamos proy ec
tando del Ni lo  a Si lvania-Tibacuy-S i lvania,  l uégo Granada par:: 
corta r y correg i r  esa carretera tan tortuosa, que comu n ica a Fusag� 
sugá con Bogot á .  Hice los re conocimientos, .pÓsé l a  cord i l lera, es 
decir, en  la r eg ión de Viotá vi una agrupación de tra ba jadores en c r  
sitio d e  esos y sorpresivamente aterricé cerca de e l los. 

Las gentes de la región sabían, cuando volaba un he l icópterc , 
que e n  él iba el Presidente de la Repúbl ica.  I n mediatamente le gen•� 
dejó e l  tra bajo y se vino al  sitio donde vo ha bía aterrizado. C ia r .' 
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al  pr inc ip io yo creí  q ue se presentaría una mon ifesracién de :Jrc�e> 
ta, porque tem ía q ue fueran ciertas las informaciones que había r•3 · 
c,bido del  odio a l  Presidente de la •Repúb l ica. La gente l legó tran
q u i l a ,  com ú n  y- corriente, pues, corno los demás cam pesinos, con 1.-::s 
campesinos de los demás a deptos, em pecé a hab lar  a migab leme�'�" 
con e i los; la  mayoría eran gentes de Boyacá, empecé a hab lm con 
e l los de qué población,  a pregu ntar les sus problemas. Era precisa
mente el a ño 55 o 54, cuando el café había subido tanto, que  habí::: 
l l egado a !os 90 centavos, cuando ya ha bía empezado a descender. 
Les pregu nté qué trabajo estaban ejecuta ndo ese día. Me d i jeron qus 
estaban cog iendo café.  Les preg unté e l  precio que estaban recibien · 
do, que cuándo ha bía sipo la ú lt ima a l za en sus sa lar ios para la 
cogienda del  café y me d i jeron que e l l os esta ban recibiendo exac
tamente las m isma cantidad de hacía d iez a ños. Yo les di je :  V ayo:1 
a hora, que  van a cont inuar con su traba jo, y l es d icen a los dueños 
de ia fi nca donde está n cog iendo café q ue el Presidente visitó l a  
región, y q u e  e l los deben dob l a r les e l  jorna l ,  porque e l  precio del  
café se h a  doblado, que de hoy en ocho d ías vuelvo a ver si han 
sido atendidos o no en esta sol icitud ta n j usta. Efectivamente, a l a  
semana s iguiente reg resé nueva mente> se reu n ieron l os cam pesinos, 
me recibier�n jub i losos y me com un i cmon, que evidentemente, desd e 
esa semana les habían doblado los sa la rios en la cogienda de l  caté. 

Vis ité a l g u nas viviendas y pude convencerme de q ue era gen�e 
cató l ica,  es decir, l a  m rsma gente buena de n uestro pu_eb lo e n  los 
demás Depa rtamentos. NQ era cierto, a bsol utamente, que  eran ind iv i 
duos que  no respeta ban l a  a utoridad, el los sol a mente q uería n que 
les resolv iera n  sus problemas de tierras. Muchos hobían ocupado f in
cas, habíon ocuupado parte de las fi ncas desde hacía m u ch os a ños. 
Había gentes de más de 30 a ños q ue est�l!ln trabajando en u n a  
f inca, y s i n  embargo n i ngún gobierno l es había resuelto e l  problem.:J 
de la propiedad.  Sí .  Además, en las fi n cas, donde trabajaban te
n ían sus viviendas pero que no eran de e l los, s ino que solomente 
ganaban el  jorna l ,  y e l l os deseaban compra r  sus f incas. 

Al •I nstituto de Colon ización y Parce loción le ordené i n media
tamente que se trdsl adaro a l a  región,  averig uara q u iénes eran los 
dueños de esas f; ncas, dueños que ya había n  perdido la  propiedad,  
pero que los cam pesinos querís:tn pagar .  Pagar e l  precio de las tie-

• rras. Se h icieron l as escrituras; se reso lvió ese problema que esta btJ 
pend iente desde hacía 30 años; se compra ron otras f incas, se parce
l aron, y se resolv ió  e l  prob lema.  No h ubo necesidad de las  opera
ciones militares que estaban proyectadas por el General N avas, y 
pude convencerme de que a h í  no existe n ingún  problema com u nista 
Digo en cuanto a la masa de la pob lación . Es verdad que h ay agi
tadores que q u ieren a provechar a esos campesinos, y que trabajan 
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por crea r le prob lemas al Gobie�no y hacer alarde de que es U •1 

típico problema com u nista . 
Esos d irigentes, i n d u da b lemente a l legados al a lma de esas ge 1 -

tes senci llas, pueden hacer· mucho daño.  Por fort u na en la región hc.y 
sacerdotes valerosos, que contrarresta n esa gestión . com u n ista. PerD 
\os verdaderos dirigentes comunistas o \os individuos que puede! \  
precipita r  el problema, o agravar el  prob lema, son las cl ases dir:
gentes, las o l igarqúías económ i cas; porque esas clases d i r igentes, 
esas ol igarquías económicas, con la insensibi l idad social que han ve
n ido dem ostra ndo a través de los a ños en la vida naciona l,  está n d&
sespera ndo a esos i n divid uos, están a bonando el cam po pa ra que 
los  d ir igentes, dema gogos, causen desastres en esas gentes senci l las, 
honra das, que solamente aspira n  a la protección de las a utoridades 
para q ue pueda n  ejercer sus derechos li bremente, se sienta n  prote
gida s, o reciba n todas las ga ra ntías de que ha bla n  la Constituci6n 
y las leyes de la Rep úbl ica ,  es decir, que sea n c iudada n os CO 'll 
pletos. 

Un pequeño deta l le que pasé por a lto en el asu nto de la ced u
lac ión,  es e l  contraste entre esos escá n da los que ha::ía el doctor Gó
mez cua ndo ha bla ba del m i llón ochocientas m i l cédulas fa lsas.  Y 
que de acuerdo con las d ificu ltades de las d irectivas conservadoras 
de los d iferentes grupos, d icen se le están presenta ndo a los conser
vadores, ese m i llón ochocientas m i l  céd u las falsas, que af i rmaba el 
doctor Gómez pertenecía n  al partido l iberal, se ha n convertido aho
ra en un m i l ló n  ochocientos m i l  conservadores si n céd u la .  Si n que él  
ahora s í, no d i ga nada . 

Quiero contin uar  a hora, señor Presidente, leyendo esta ca rta po
ro entrar y acercarnos a las i ntim idades del 9 y 1 O de mayo, qu"' 
creo sean puntos de i nterés. Esto tiene conexión con estas cuestiones 
políticas, puntos de vista a que he hecho referencia . Decía yo a los 
señores m iem bros de la Junta Mi li ta r, después de recorrer casi por 
com p leto el territorio naciona l, pude consfatar e l  hecho impresionante 
de que las masas o breras y cam pesi nas de todas las regiones e ideo · 
logías, coi nc id ía n  en repudia r  Q )as o l iga rq u ías  pol íticas, las cuales 
con torpes procedim ientos, bu 1·dos enga ños y marcada i nsensib il idad 
socia l ,  cum p l ía n  su fu nción explotadora, sin beneficio a lgu no pa r_, 
la com u n idad .  La idea del bien colectivo estaba subordinada a .los 
i ntereses privados y preem i nencias de los d ir igentes, y como las d iver
gencias cjoctr ina l es ¡amás había n  llegado .0 las gentes d e l  proleta
riado, q ue conserva ba n inta cta su mejor heredad, e l  v íncu lo i n des
tructible de la u n ión,  el vín culo indestru ctib le  de la u n idaq rel i g iosc: , 
en patrióti ca y fructífera cam pa ña conse g u í  .v igoriza rlo  hasta lc1grar ,  
como lo presenciamos en  todos los  Depa rtam entos, y especialmentP. 
en Boya cá y l os Sa nta nderes, que los i rreconci l ia bles enem i gos de 
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antes convivieran' crist ianamente, aun bajo l os efectos de! a l coho1 
Fue una  dura lección para las ol igarquías pol íticas que a l  verse re
chazadas por el pueblo, e i nca paces de ofrecer prog ramas de re
dención socia l ,  se lanzaron por l os cami nos de l a  su bversión pa r:.:¡ 
a podera rse de las pa la ncas del poder y nuevamente sojuzgar a !as . 
d i ferentes y sufridas masas e lectora les. En a l g u n a  ocasión hab lé de 
los beneficios que recibir ía n  las pob laciones si se l ograba form11r  
en e l l as, reg ido por las enseñanzas del Crucif icado y los preceptcs 
de la ley colombiana, e l  sa ludable e idóneo Alca lde y Cura Párroco 
para contribuir mayormente no só lo al progreso m u nic ipal ,  no só: J 
en obras materia les, s ino el ma nten im iento de las buenas costumbre> 
Tan bien intencionada sugerencia sirvió de pretexto para que ron 
piera fuegos contra el Gobierno E l  Catol icismo, semanario de la Dio
cesis de Bogotá, ub icado bajo e l  control y d irección de Su E m i nen
cia e i  Carden a l .  Las relaciones entre el Estado y la I g lesia durante 
los cuatro a ños de mi admin istración se caracter,zaron por lo más 
sincera y respetuosa deferencia hacia la l q l esia Catól ica.  Atend1  
con prontitud y s in  regateos todas sus necesidades materia les p ¡·:;;
sentadas ante las a utoridades nac1ona les, depa rta menta les y mun , 
c ipales por  Su  Eminencia para e l  Pa lacio Cardena l i cio, y por  i :;s 
d ustres Prel ados y sacerdotes, en mejoram iento del c lero secu lar  y 
reg u lar,  y su a lta m isión de busca r el a rrepentimiento del pecador 
y l a  sa lvación de las a l mas. En cambio de esta respetuosa y desin
teresada prod igal idad,  ta n sólo les pedía a que le ayudaran a qué! 
los  colombianos cumpl ieran los  mandamientos de l a  ley de Dios come 
e l  m.ejor ca m i no para a lcanzar e l  cumpl im iento de l as leyes color.! 
b ianas, y de af ianzar sobre bases f i rmes l a  concordia naciona l ,  y 
les ped ía que se abstuviera n de i nterven i r  en la l u cha pol ítica, y es 
pecia l mente en la d ivisión del partido consecvador. Debo reconocer 
ag radecido que mi imploración fue escuchada por la inmensa mayo
ría de los sacerdotes, con escasas voces d iscordantes, y conf irmó 
todo lo que  va le  y puede hacer por la  paz, la  igua ldad y la frater
nidad, la I g les ia en general y en particu lar  e l  i ntel igente y piadoso 
pueblo colombiano. Mis buenos propósitos y buenas intenciones e 1 1  
favor de l a  I g lesia los ha juzgado Aque l  a q u ien no podemos engc 
ñar .  Vuelv0 a repet ir  cómo el  l O  de mayo q u ienes obraron b ien 
tendrán l a  conciencia tranqu i la ,  y q u ienes obraron mal deberán a 
rrepentirse par? que

_ 
D ios los perdone. 

Yo recordaba muy b ien, señores Senadores, que en a l g u n a  fies+d 
en lo Contro l aría sol icitaba con m ucha a n gustia la cooperación de 
l a  Ig lesia, para que a cambio de los cuantiosos auxi l ios que recibía 
de la Nación, de l os [;\epartamentos y de los Municipios, me ayuda
ran, como decía yo o como digo en este párrafo de l a  ca rta de lo3 
m i l ita res, a que  los colombianos cumpl ieron !.os mandamientos d e  
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la ley de Dios, porque a l  cumpl i r  los mandam ientos de la ley de D ic,o 
cumpl ieran las leyes colombia nas. 

La causa � · l a  violencia ind u dab lemente era el  olvido de eso., 
manda m ientos, hoy vemos que la violencia pol ítica s� ha vuelto a en
señorear de muchos Departamentos; tenemos violencia en e l  To l ima, 
tenemos violencia en el Hu i la ,  tenemos violencia en  el  Va l le,  en el  
Cauca, en Antioquia, en Boyacá, en Santander, es decir en  mucho5 
Departamentos. . 

No se puede tapa r,  y antes es inconveniente, decir que el país 
está tranqu i lo. Nosotros hemos visto, por ejemplo, declaraciones dsl 
señor Ministro de Gobierno, en donde apa rece e l  retrato de cuerp') 
entero man ifestando _que l a  paz es completa en el territorio nacio , 
n a ! ,  y debajo del  retrato, o debajo de esta información, a gra'l· 
des titu l a res vemos la  masacre de San And rés en e l  Departamento 
del Hu i la .  

Luégo vue lve e informa : !  · O  violencia ha desapa'recid o en e l  paí: ,  
y én esa m isma pág ina,  a l  l a d o  y en letras mucho más grandes e. n  
las que están las decla raciones del Min istro, aparecen las masacres 
de Sevi l l a .  Y así es u n a  cosa muy cu riosa, oar-ece que int�ncionada 
mente l os d irectores de Jos periódicos lo hicieron exprofesamente; 
pero cada vez que e l  Ministro de Gobierno habla de la pacificación 
y del término de la violencia, aparecen al lado las dec l a racione� 
de l os com un icados de que la violencia,  en vez de dism i n u ír ha au
mentado. 

·Es muy curioso, señores Senadores, que lo que yo decía d u ra n - · 
te mi Gobierno, que esa sol icitud que elevaba en forma a ngustio· 
so a la Ig lesia para que me ayud a ra n  a que l os colombia nos cum
p l ieran l os mandamientos de la  ley de Dios, sea repetida o hechu 
con la m isma a n gustia por el actual  Presidente de l a  República. E ; 1  
e l  discurso o a locución que é l  d i rigió a l os campesinos co lombia nos, 
a su visita a Sutatenza hace más de dos semanas, é l  termi.  
nó esa be l l a  oración pid iéndoles a los  colombia 11os! que cum
p l ieran los  d iez mandam ientos de l a  ley de Dios. E l  a �b iente, las  
gentes que lo rodeaban eran los  sacerdotes que a caban de ter
minar  el sem ina rio donde se preparaban maestros, pues, para las 
escuelas rura les. De ma nera que ese ambiente de rel ig iosidad parece 
que inf l uyó de ma nera decisiva en e l  Presidente Lleras y lo obl igó 
a terminar  su d iscu rso con esa invocación de que los colombia no� 
debían cumpl i r  los mandamientos de la l ey de Dios_ 

Ta l vez esa admonición o súpl ica del Presidente era consecuen 
cia de esas pastora les de cuaresma recientemente pub l icada por l o  
prensa, especial mente la  d e  S u  Em inencia e l  Cardenal Crisanto L v 
q u e ,  q u ien hab laba sobre los d iez mandamientos de l a  ley de Dios, 
y afirmaba que por no cumpl i r  esos mandatos d ivinos e ra que 3G 
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prese·ntaban esos atrope l los contra la dignidad y los derechos de lo 
persona humana.  

Hay a l g u nos apartes, como la  prensa no solamente conservadora 
sino l i beral  h izo tanto despl iegue, habló en forma tan encom ióo,t'
ca de sea pastoral de Su  E minencia, que se refería casi en todo s0 
texto a lo  d ign idad de l a  persona h u mana,  he considerado conve
niente que veamos por qué en ese entonces ped ía yo a la lg les1a 
que me ayudara a que se cumpl ieran esos mandam ientos de la  ley 
de Dios a fin que se pacificara e l  pa ís. 

Esto va a ser muy fastidioso para :n uchos Sen�dores, pero C'c 
muy importante porque habla de los derechos h u ma nos y de todcs 
¡;sos cosas democráticas que buscan los hombres l i bres y l os Gobier
nos responsa bles. 

Su Em inencia dice que el respeto a l a  d i g n idad de la persona 
h u mana depende del c u m p l i m iento de esos mandamientos. Sí,  d ice, 
los principa l es derechos humanos están consagrados en los d iez man
damientos, teniendo presente que todo derecho de una persona equi  
va le a una obl igación . D ice, cuando se recuerda n las más senci l l a s  
enseñanzas de la  Historia Sagrada, e s  decir, desde hace tiempo�. 
habla de los derechos y de la  d i g n idad de la persona humana.  Y en 
la h istoria p rofana de la  h u ma n idad se encuentra u n  vivo contraste 
entre el a mor, casi podna decir, el respecto que Dios manifiesta con
t inuamente hacia e l  hombre, y e l  desprecio que e l  honm bre suele 
m a nifestar hacia sus semeja ntes. 

Ese contraste se hace verdaderamente i ncomprensib le a l  recordar 
la serie interminable  de crímenes que los hombres han cometido y 
s iguen cometiendo todos l os d ías, con vio lación de los derechos hu
manos, en las formas más execrables. 

tE I está muy ang ustiado porque la violencia es muy fuerte. Es muy 
g rave; jamás l legará a com prender e l  por qué de ese odio que los 
hombres manifiestan en los derechos contra sus semeja ntes, ni pod rá 
exp l i co rse por qué el hombre desprecia tanto al hom bre, mientras 
Dios tonto lo  ama.  

La ú n ica expl icación posib le, como en la  parábola de 1� ciza ñ o ,  
apa reció en medio del  b u e n  trigo, e s  que todo ese o d i o  y desprec1o 
contra la  persona h u mano son frutos de u na semi l l a  sembrada po.· 
e l enemigo de Dios, que contradice abiertamente la  volu ntad del 
Creador. 

Pueda que esto tenga re l a ción con a lg u nos persona jes polít icos. 
Sí, esto expl ica tamb ién por qué u no de los puntos fundamenta le� 
del homenaje de la redención, que trajo a l  mu ndo al H i ¡o de Dios, 
es el de restab lecer el  respeto a la d ig nidad de la persona h u mana 
en todas sus  formas, porque este es  el  mensaje que o ísteis desde el  
principio . luégo más ade(onte dice: Dios dignificó a\ hombre en mr•-
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nera tan admirable,  q u iso deja rnos con toda c lar idad un código cie 
las ob l igaciones, que se f u ndara en esa dignidad.  Por eso después 
de h a ber señalado, en los tres primeros mandamientos, nuestros de 
beres para con El m ismo, determinó en los restantes las obl igaciones 
para con el prójimo. 

Nada más oportuno en las actuales circunsta ncias d e  la h uma.� . 
dad,  y de n uestra Patria especia l mente, que t raer  a la memoria 
estos mandamientos de Dios, expresión suprema de respeto a la dig 
n iadd de la persona humana.  

Con rectitud de intención, y con si ncera honradez, recordt mes 
los pr incipa les derechos huma nos que están consagrados en esrús 
mandamientos, ten iendo p resente que todo derecho de una person J 
equiva l e  a una obl igación para los demás, y que por tanto cuantes 
veces procla memos los derechos de que nos h acen l i bres, debemos 
reconocer también las ob l igaciones correspondientes que l i m itan n ues 
tra l i bertad, p ues derechos y deberes seg ú n  la dec laración de los 
Obispos cató l i cos de los Estados Un idos, son co rrel ativos. · E n  todo 
tiempo la obl igación de respetar los derechos de otros i m pide al hom
bre usar a rb itraria mente sus derechos propios. 

Principa les derechos consagrados por la  ley de Dios, los 
principales derechos h umanos que se hayan consag rados del  49 a1 

1 O, por lo mismo deben ser considerados y respetados por todos los 
cristianos, son los sigu ientes. 

El cuarto mandamiento dice: Derecho de toda persona. Esto 
resume verdaderamente l as obl igaciones de las a utoridades, del  go
bierno genera l ,  y por eso el doctor L ieras también ha bla de estas 
obl igaciones. 

Derecho de toda persona al uso de la  l ibertad,  respetando los 
derechos y l i bertades de l os demás. Es no inmiscuírse en la  l i bertad 
de los demás, no b usca r el l iberti naje para una persona y al q uerer 
que los demás tengan l i bertad.  

Derecho de los padres de fam i l ia a u n  respa ldo económ ico que 
sea suficiente para asegu rar la  esta b i l idad e i ndependencia de la 
fam i l ia. Derecho de los pad res de fami l ia  a educar a sus h i jos. Ha 
b lamos a los católicos d entro de la fe catól ica; y a exigir la ayudo 
del Estado, s i  es necesa ria. Ahí vemos la d if icu ltad en que el pue
b l o  y los padres de fa mi l ia  están para poder educar a sus h i jos. 

Derechos de los c iudada nos a q u e  l as aut�ridades leg ítimamen
te constituídas cumpla n y hagan cu mpl i r  l qs leyes, a d min istren rec
ta mente la justicia en bien de todos, que manejen con honradez e !  
d inero del Estado. 

Derecho de la  Patria a que todos los c iudadanos obedezcan las 
leyes j ustas, pague:1 l os impuestos, cumplan con rectitud de concien 
cia sus deberes e lectorales y la defiendan en caso de necesidad. 
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Derechos de los patronos a que sus e mj}� eados y trabo¡adores 
cump l a n  los contratos, trabajen a conciencia ¡ se•n responsabl 's 
de sus obl igaciones. 

Derechos de los trabajadores a un  sa lar io  justo, a condic ión d0 
trabajo que no los perjud ica moral y f ís • cc r nente, a una justa es7r> 
b i l idad en su emp leo y a las  prestacio nes sociales que señala la l e y. 

Derecho de toda fam i l ia a una vivienda que responda a las 
necesidades y las funciones de la vida fam i l iar. 

Derecho de toda persona a la vida y la i ntegridad corpora . 
desde el momento de su concepción, sea cua l  fuere su estado físico 
o menta l .  

Derecho de toda persona a evitar que s e  perjudique s u  sa lud, 
cuando l a  necesidad o e l  cumpl imiento de graves obl igaciones :e 
lo exigen. 

Derecho de toda persona privada a la propiedad privada, lo 
mismo que al uso, a la  l i bre disposición de sus bienes, dentro de los 
l ím ites trazados· por e l  derecho de los demás y por los intereses de. 
bien general .  

Derecho de toda persona h u mana a tener lo que neces1ta, para 
viv ir  de acuerdo con su d i g n idad humana. 

Derecho a no ser perjud icado en los propios bienes, y en caso 
de haberlo sido, a una repa ración o restitución equiva lente al daño 
causado. 

Derecho a trabajar y ganar, gozar con el trabajo a todos los me
d ios necesarios para la  propia subsistencia y de la  fam i l ia .  

Derecho a asociarse para promover e l  bien y defender los  i nte
reses de los g r-emios e i ntuír el cumpl im iento de la justicia soc ia l .  

Derecho de toda persona h u mana a no ser engañada con ia 
mentira . 

Derecho de toda persona humana a exigir el cumpl imiento de !.J,  
promesas. 

Derecho de toda persona humana a conocer la verdad, cuan 
do toma pie u n  secreto j usto. 

Derecho a l  honor que le corresponde a la d ign idad de l a perso-
na. 

Derecho a la  fama que se ha conseg uido por e l  esfuerzo en 3 
rumpl i m iento del deber y que permanece a u n  después de l a  muerte. 

Derecho de toda persona h u mana a no ser ca lumniada.  
Derecho a exig i r  l q  reparación justa, de la fama violada y de 

'os da ños materia les causados por la  infa mación o la  cal umnia .  
Derecho a no ser  juzgado si n motivo suficiente. 
Derecho de toda persona huma n·a a g uardar sus secretos y e 

que el los no sea n  explotados, manifestados o usados in justamente por 
otros que l os h a n  descubierto 



E l  Proceso Penal de Ro¡as Pini l lo 35 

C.:: -echo de la soc;edad a exig i r  q ue las informaciones de ia 
p ensa se a justen en todo a la vedad de los hechos. 

Es decir, todas estas cosas q •Je acabo d e  leer, y q ue las d igo con 
10 nta propiedad y oportun idad Su Eminencia el Cardena l ,  es lo que 
se le p ide a u n  c iudadano,  o lo que se espera de u n  ciudadano, :1 
sabe interpretar y cumpl ir  rectamente la Constitución y las leyes. 

Porque yo, en los tiempos en que le pedí a la Iglesia que me 
ayudara a que cumpl ieran los colombianos los d iez manda m ientos, 

había estudiado, leído con deten imiento todas estas cosas. Y por eso 
af irm a ba que si l os colombianos cumpl ía n  los mandamientos, cu ln
p l i ría n las  leyes colombianas. Esto es, indudablemente la perso;w 
q ue l legue a cump l i r  todos estos pr inc ip ios, todas estas normas, tocJ:J 
lo que d ice Su E m i nencia el Cardenal en esa pastora l que ta nto 
e log ,ó la p rensa l i beral ,  sería el c iudadano modelo, el c iudada"O 
ejemp lar ,  pod ríamos decir  que serío u n  santo, term inaría n  los cr imi  
na les. 

Pero seg u ramente el doctor Lleras también est u d :ó clete n i d o meJl 
te todo l o  q u e  se rela ciona, todo lo que se desp rende de ese decá
logo. De ahí que e n  su a locución a los campesinos d e  Colombia les 
p idiera,  como les pea ía e l  Cardenal  y como les pecHa e l  P residente. 
Rojas a ntes, que cumpl ieran esos mandam ientos de la  ley de Dios, par::J 
evitar le  problemas y dif icu ltades a l  Gobierno. Es dec i r, había má' 
que rozón para que yo h ic iera esa in novación; para que yo le p ·
d iera que formaran e l  b inomio con e l  a lcalde, a f in de q ue la auto
r idad civ i l se p reocupara por las obras materia l es, por el progreso 
de la reg ión, por el progreso del  Mu n ic ipio confiado a su cuidado 
confiado o puesto bajo su responsab i l idad,  y que los sacerdotes s e  
dedicaran a las cuestiones espir i tuales, porque i ndudab lemente si 
era n atendidos en esas admoniciones, e l  trabajo d e  las autor,dadc;s 
civ i les se dismi n u i ría, se presentaría o se asegura ría la  concord i0, 
y s in  lugar a dudas podría hab larse de verdadera convivencia.  

Va mos a entrar ya e n  esta parte m i l itar:  los a ntecedentes mil i  
' tares del  l O  d e  mayo, q :Je empeza bo a trata r o· trataba e n  la corto 
de los señores m i l itares y de d ig nif icación de las Fuerzas Armodm. 
Para los oficia les jóvenes de las d i ferentes a rmas es d i f íc i l  hacer e l  
estud io com parativo de lo que e r a n  y tenían l a s  Fuerzas Armadas a n 
tes y después del  13 de jun io, especi a l m ente en i ndependencia 
profesional;  a is lamiento de la  pol ítica part id ista; justicia en l os ascensos 
y mejores y más decentes condiciones de vida. 

Esto de a:s lam iento de la po l ítica pa rtid ista, por ejemp lo, señor 
Preside nte, cuando e l  Gobierno de los Estados U n idos sol ic itó l a  coo
peración de Colombia en el envío de tropas para la pol ic ía interna 
cional del S uez, yo qu ise aprovecha r  esa oportu nidad para que des 
consoron fuera del país los oficia les, su boficia les y so ldados que ha 
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· b ía n  estado combatiendo e n  orden púb l ico en  el Tol ima por espacio 
de varios meses, casi años.  Cuando se p resentó el caso de la escoge:o
cia del Coma ndante de ese bata l lón,  indudablemente las inf lue ncias 
empezaron a presionar al Presidente de la Repú bl ica, y por q ué no 
decirlo, se quería que se escogieran oficia les perten ecientes a fam,
l ias conse,-vadoras. Pero e l  Presidente fue muy e nfático en  rr.a n ifesta¡ 
que debía designarse al ofic ial  que por sus traba jos, q ue por su com
portam iento en  las m isiones de orden púb l i co mereciera esa disti!1-
ción, mereciera ese descanso. 

Estud ié deta l lada mente la forma como todos esos Comandantes 
cumpl ieron con su deber en diferentes reg iones del  Tol ima, y l legue 
a l a conc l usión de que ese bata l lón que debía i r  a prestar servicios 
como pol ic ía internaciona l en el C a n a l  de Suez era el Teniente Co
.rone l  Cabrera, q u e  por fami l ia, o q ue pertenecía a u na fam i l ia l ibe
ral.  f l Coronel Cabrera ·había ·dado demostraciones de tener un es
p íritu m i l itar; había demostrado en forma ta n ejemplar cómo u n  Co
ma ndante responsable debía cumpl i r  con su deber, que ya no vaci lé  
en escogerlo entre la l ista muy larga que me d i reon de oficia les su
periores. E l Coronel Ca brera, cuando estaba preparando una opera
ción contra un g r u po de bandoleros, recibió noticias de Bogotá de 
que la esposa esta ba enferma y le pedía que regresara i n media
tamente a la  capita l .  Este oficia l se d i rigió al Comandante de la 
Bri g a da para que él a su vez le comunicara al  Comandante del Ejér
cito, que podía confiar la salud de su esposa a los compañeros que 
estaban e01 Bogotá, pero que en  los momentos especiales para él  ::Je 
responsabi l idad m i l itar, él no podía retirarse del puesto de mando. 
Esta circu nsta ncia, este deta l l e, esta forma e¡emplar de considerar 
cómo debía cumpl i r  con su deber, pospon iendo las situaciones g r.J
ves de la  esposa, me obl igaron a escoger al Teniente Coronel Cabrern 
para que fuera como representante de Colombia en  ese p uesto de re�
ponsabi l idad en el Cana l  de Suez. 

La manero como procedía el  General Rojos en estos casos ew 
permanente, para que todos los oficia les se sintiera n igua l mente pro
tegidos, para que nadie se sintiera perseg u i do, para que todos los 
oficia les creyera n  que se ten ía n  en  cuenta sus condiciones persona
les, su capacidad de trabajo y la ma nera como cumpl ía n sus obl iga
ciones y sus deberes m i l ltares. Por. eso en esta carta recordaba a los 
cinco mi l itares el ais lamiento de la  pol ítica partidista en toda cir
cunsta ncia. 

La preparación técn ica se consideró sin favoriti!>mos, por el pro
pio mérito de los oficiales, que viajaban a los centros de perfeccio
namiento en el exterior en corriente contin ua y renovada, con sue!
dos apropiados al buen nombre del  país y con la pri nc ipal  misió·1 
de moderniza r  sus conocimientos para engrandecer la i nstitución o . -
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moda E n  los Estados U nidos, a donde i ba e l  mayor n ú mero, busco 
ban además, al igua l  que en Corea, que los dos ejércitos u nidos por 
la san g re con j u ntamente derramada en defensa de sag rados princí-. 
pios y por la i nstrucción reci bida en  las m ismas escuelas, sirviera 1 

de víncu lo i ndestructible para un mayor acercamiento y comprensión 
del pueblo, que el comu n ismo i ntentaba d ista nc iar  reviviendo erre
res y debilidades del pasado. 

Con motivo de mi no asisten c ia o la reun ión de Pres i dentes e: . 
Panamá, se h izo una i ntensa campaña, reviviendo lo re lacionG '1(. 
con la separación de esa Repúbl i ca, a f in  de que las relaciones iOn 
cordia les que l l evamos con los Es¡ados U nidos no cont inuaran en e3e 
p ie. En esta m isión o corriente cont i n uada de oficiales a Jos centr·.)S 
de i nstrucción de E u ropa y los Estados U nidos solamente se tenía err 
c uenta la capacidad p rofesional del  oficia l,  y nada �ás. Debido a .  
ambiente d e  seg uridad y de conf ianza q u e  reinaba en l a s  Fuerzas 
Armadas, seg uridad y confia nza que se · desprendío n  de las actua
ciones i m pnrciales del Presidente de la Repúb l i ca . 

Desde la Presidencia de lo Repú b l ica continué da¡¡do ejempb 
permanente de just ic ia e i m parcial idad, como lo había hecho durante 
toda mi  vida anterior, impid iendo los abusos de autoridad y los cas
tigos i n j ustos; cua l quier atropel lo contra la d ig nidad de las persones 
y del honor m i l itar,  a lcanzando para bien de la Patria y legít im') 
orgu l l o  del  soldado que por desi g n io de la Providencia l levó a le 
más alta posición jerarquica, l levar a las Fuerzas Armadas de Colom
bia por su d iscip l i na, preparación y v i rtudes, a los puestos de van
guard ia entre las naciones que defendía la  civi l ización crist iana y 
los verdaderos y bien entendidos conceptos de l i bertad y democra
cia. La lea ltad y el  compañerismo, postu lados básicos del arma . mi
l itar; jamás fueron escarnecidos sino vigorizados a m p l i a mente y de
fendidos con tesón i n modificable. 

A las ·Fuerzas de Pol icía las coloqué en u n  p l a no de igualdad 
a l  E jército, a lejadas de las maqui naciones po l íticas y a salvo de las 
temib les y conocidas depuraciones que sobrevienen con los cambios 
de gobierno. Su personal ,  sano y respetab le, supo ga narse la simpa· 
tía y el  aprecio de la  c iudadanía,  cum p l iendo, a cabal idad su a lto 
y ú n ica m isión de proteger a la sociedad. El Ejército, la Armada y 
la Fuerza Aérea vieron progresar sus armas dentro de programas té•:
n ica mente estudiados, y se respiró por primera vez u n  há l ito de her
mandad, de comprensión y de u n ión,  en  bien del  eng randecimien�o 
colectivo y de l a  seg uridad de la institución .  Pma rnejomr sus .pre
carias condiciones de vida se terminó en g ran pa"le el p lan de casas 
fisca les y de viviendas cómodas para el perso n a l  casado, y en la 
ciudad se inauguró el .<:: J u b  Mititar, modelo en América por su pre 
sentación ,  fuera de d iversas obras complementarias, como el Fuerfe 
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de Tolemaida, que atendían u rgentes necesico::!es �1::! la i nst1tuci6·1 
y de las a ctividades del servicio. 

Sería demasiado prol i jo enumerar todas l as obras que se l leva
ron a cabo para el  mejoramiento de las Fue�zas Armadas, por los 
que he trabajado sin descanso durante todos los a ños de m i  existen 
cia. Segura mente p o r  esta obra tan meritoria, q u e  dif íc i l mente pue
de ser su perada o igualada,  es por lo que e l  Briga.Qier General Or
dónez, en recientes declara ciones para la prensa, acepta la po;¡
bi l idad de que en las Fuerzas Armadas haya todavía u n  personal  
lea l que g uarda g ratitud a l  Genera l Rojas Pini l l o. 

Les i nformaba a los señores Senadores sobre esta obra del Cu lb 
Mil itar y sobre que ese Club Mi l itar ya no era de los  m i l itares sino 
de l os civi les. S in  embarg_g, no obstante los bajos suel dos de los of:
ciales, son obl igados todos los oficiales de la guarn ición de Bogotá. 
uti l icen o no uti l icen el C l u b, a pagar una cuota mensual de q u in ce 
pesos. Hay oficia les que nu n ca h a n  pod ido ir a ese centro socia l  
porque no tienen d i nero suHciente para pagar los servicios, y no se 
atreven a ped ir  su retiro, porque temen que si dejan de contr ibuír  
con esa caRtidad sea n  sancionados y hasta retirados de la instit�
ción. Ese es el sentir de la mayoría de los oficia les. 

El b inomio pueb lo-Fuerzas Armadas y e l  1 0  de mayo. Mucho s::
h a  especulado con los sucesos del 9 y 1 O de mayo, y la  actitud qu" 
asumieron las Fuerzas Armad a s  y e l p ueblo, con leyendas, pu!:Ji ica
ciones y comentarios l lamativos ceñidos a la  verdad en a lgu nas co
sas, pero genera l mente exagerados por la imaginación, por el anhelo 
de venganza o d e  cal u m niar impunemente. Volvamos a vivir  esos mo
mentos de expectativa e i ncerti-:lu mbre, dá ndoles fuerza a d iversos 
detal les que parecían s in  mayor i mportancia, pero que pueden serví• 
a los h istoriadores para juzgar a las personas, valorar sus merecifT!!en
tos y disc u l pa r  sus f laquezas. In dudablemente en los acontecimientos 
del 1 O de mayo jugó pa pel importantísimo e l  Brigadier Genera l Na
vas Pardo (es que en esta carta me refiero un poco más a este ofi
cial que a los otros cuatro miembros de la J u nta Mi l itar. Desde hacíu 
a l g ú n  t iempo y por cond uctos d ife rentes me había n  i nformado que 
e l  Brigadier Genera l Navas Pardo traicionaba a l  Gobierno, y aduc ía., 
los informa ntes diversidad de pruebas y razones que daban a 

ntender por lo menos s igi lo en l a sección .  Reserva en los actos. \ . 
d iferencia en l a s  cuestiones -de i nterés com ún.  Arrebatos sospechosos. 
I ntervenc iones y órdenes a su tropas, con c laros i nd icios de infundí�  
miedo a funcionarios leales, conferencias con políticos enemigos del  
Gobierno, comentarios que dest i laban inconform idad.  Ren uencia a 
reconocer la jerarqu ía de los Oficia les de mayor g raduación o a n
tigüedad en el grado, y soterradas a mbiciones que gopleaban dP 
continuo la  sensible l ealtad de m uchos oficiales y funcionarios púb1 
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os, pe�o qtre :amortigu.aron su acometida y morían e n  la sere nidad 
de m i  espíritu, "qUe e nc:antraba como u n  i mposible moral t ra ición de 
una persona -que solame nte había re cibido de m í  bene f icios s in cuen
to, y no podía,l sin viole ntar su conciercia, comete r  u n  a cto de t:t[ 
a lsvosa vi llanía. Oficia lmente conocí al Brigadier  Genera l Nav�s 
Pmdo en el  ar.ío de 1944, cuando yo e ra Subdire ctor de la  Escuela 
Superior de Guerra, y él, uno de sus profesores. Con motivo de .os 
maniobras que se planearon en ta l año, viajó con los alumnos al 
Gepartamento de Nariño, y fue sorpre nd i do en los acontecimie nt�s 
de l 10 de j u lio .  A lgunos oficia les soste n ían q ue la l i be rtad de l Pre_ 
sidente López, efectuada por él cua n do e l  movimiento estaba debe l �
do, fue un acto de traición o de oportunismo (ya e xpl iqué e n  deta
le .este caso . 

C u a n do en e l  año de 1 948 me e ncarg ué de la Te rce ra Brigada. 
lo e,ncontré e n  Pa lmi ra a l  fre nte de l Bata l lón Codazz,, y en los he 
chos del 9 de abril procedió con se re n idad y resolución e n  favo� 
de l Gobierno legítimo. Su:s aciagos i ncide ntes, que todos l os m i li
ta res vivimos e n  :sa l udable y si nce ra he rmandad, d ie ro n  base a una 
am istad desinteresada y f irme, entre n uestras dos fa mi l ias. (Todo'; 
e stos deta l l es m e  hacía n pe nsa r o af irmar que e ra una i mposib le  
'TIOra\ q ue e l  General Navas Pardo p:. d ie ra traic ionar a l  Gobie rno o 
a la pe rsona q ue lo había levantado desde los g rados a nte -iores. 
ayud á ndole e n forma desinte resada pe ro muy importante para todns 
sus ascensos) . 

En los a ños de 1 95 1  y 1 952 nos volvimos a e n contrar e n  Was
hington cuando yo dese m pe ñaba e l  cargo de S u bjefe de l Estado Ma 
yor de la J u nta I nte ramericano de Defe nsa, y él ve n ía a un cu rso de 
oficia les superiores de l Arma de I nge n ie ros. E_n tie rra e xtra ña, le ¡os 
de su fami l ia,  y sin dominar e l  i d ioma, e ncontró e n  mí al compañe ro 
y amigo q ue le ayudó a i nstal a rse e n  los campame ntos comunes.  
Pe rsona l me nte transporté con él  los e le me ntos y com ía en su compa 
ñía, dándole e jemplo para que pud iera ve n ce r  e l  comp le jo que le 
producía volve r  a sus tiempos de cadete, y conve nciéndolo q ue deste
rrara la idea de reg resar i nmed i atame nte a Colom bia porque eso 
se r ía e l  f in  de su carrera. Term i nó satisfactoriame nte e l  cu rso, e ncon 
tra ndo en mi hogar una prolongación de l suyo, con pe rmane nt-os 
conse jos y demostracicones de aprecio y a mistad desinte resada.  (E.s 
tos deta l les de la vid a de l Ge ne ra l Navas Pardo e n  los Estados U : 1 :  
dos son muy importantes, porque é l  l le gó e n  e l grado de Ten ie n t,-: 
Corone l ,  e ntraba a la Escue la de I nge n ie ros ( Fmd de l Gua ls) ;:¡ 
ade l a nta r un cu rso de a lto comando. L legó a Wash ington s in doml
n<:l r en a bso l uto e i  i n g l és, .de mane ra q ue é l  la  prime ra impresión, IG  
p rimera resol ución que qu iso tomar fue <+a de regre sa r  i n me d iata
'Tle nte a Colombia y ped i r  su reti ro. Yo lo acompañé personalme nte 
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a la Escuela  de Forvel Vuas, e n  donde, no obstante el grado d el 
y a l  igual que todos l os demás oficia les pertenecientes a los otr.:.., 
ejércitos, porqut;) era una Escuela a donde l legaban oficiales de to
dos l os pa íses a mericanos, e l  oficial  volvía n ueva mente a cadete, r.> 
decir, le correspondía tender su cama, barrer su pieza, formar o hae. 
cola para i r  al comedor, es decir, exactamente la  vida da cade�e. 
Para un ind ividuo como el Coronel Navas, que ha bía desempeñad0 
puestos de categoría, que había ten ido mucho personal  de tropa J 
su servicio, era muy duro volver a esos tiempos de cadete, pero yo, 
dándole ejemp lo, siendo yo ya Coma ndante General de las Fuerza, 
Armadas en comisión ahí en la  J u nta l nterameric�na de Defensa, io 
an imé yo mismo, le cargue el colchón y todos los e l ementos de l a  
cama, le  ayudé a tender s u  cama, y le  convencí  de que su regresu 
a Colombia sería el  f ina l  de su carrera. S í. El atend ió los consejos 
que yo le  daba, y como digo aquí  en esta carta, ganó su cu rso, re 
gresó a Colombia y continuó·  norma l mente en el servicio activo) .  

"En los  acontecim ientos de l  1 3  de j un io dese mpeñó u n  papel  de 
vital importa ncia en su  carre1·a, de Comandante del Batal lón de l nge 
n ieros de Ca ldas, y por su gran int imidad con e l  n uevo Mi n istro' de 
Guerra, don Jorge Leyva . Posteriormente y h asta e l  1 O de mayo fue 
mi brazo derecho y e l  ofic ia l  de mayor confianza, no sólo por lo5 
a ntecedentes relatados sino como n atural  consecuencia de sus dote� 
de m i l itar, de la  forma rápida como cumplfa órdenes sobre mejora
miento del Ejército y condiciones de vida de oficia les, y de sus prue
bas de lea ltad e interés porque se c u m p l ieran los programas de paz 
¡ usticia y l ibertad, que aseguraban e l  régimen de gara ntía� para 
todos los colombianos. Evidentemente, e l  Brigadier Navas Pardo en 
casi e l  brazo derecho del  Presidente de· la Repúbl ica.  Todas las 
misiones de confianza se l e  daban a é l .  Las operaciones de pacifica
ción, el  hablar con l os oficia les, resolver les sus problemas, el p lae  
de construcción de casas fiscales para ofici a l es y suboficia l es, la 
const rucción del Centro de Mel ga r, es decir, m u ltitud de obras fueren 
encomendadas a él ,  y en muchas ocasiones, contra e l  querer y lo 
oposición de oficia les de mayor g ra d uación, l levaba adelante o cum 
p l ía las órdenes del Presidente de la Repúbl ica. Nu nca tuve quejas 
de que h u biera cumpl ido mal n i n g u na de las órdenes m i l itares. Por 
esta razón el General Rojas P in i l lo  confiaba plenamente en él, y 
no les daba importancia a los ru mores, que yo consideraba erar.  
chismes, de que él estaba conspirando. 

Es verdad que m uchos personajes del  Departamento del  Tol ima 
informaban que l as actuaciones de Na.vas para la pacificación de ese 
Departamento no correspondían a las i ntenciones del Gobierno, y 
que l a  forma como se expr�aba del Presidente de la Repúbl ica de
mostraba que tenía i ntenciones a'.Je podían encajarse en p la nos sub 


